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Doña Isabel I I por la gracia «1c Dios y la Constitución Reina de las Es-

pañas: á lodos los que las presentes vieren y entendieren sabed, que lasCór-

tes Constituientes lian decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1 . ° Los gastos ordinarios del servicio del Estado durante el año 

de 1856 y seis primeros meses de 1857, distribuidos en las secciones y ca-

pítulos que se designan en el estado letra A , se fijan cuesta forma: 

Rs. v n . 1 ,470,925.661 para el año de 1856. 

727 .591 ,619 para los seis primeros meses de 1857. 

2 .198 ,517 ,280 Total para los 18 meses. 

Art . 2 ® Los créditos asignados á los gastos ordinarios del Estado serán 

atendidos con los productos de las contribuciones y rentas públicas, calculadas 

según el estado letra B, en esta forma: 
* 

Rs. vn . 1 ,471 ,896 ,257 para el año de 185G. 

730 ,095 ,731 para los seis primeros meses de 1857. 

2 .202 .591 ,988 Total para los 18 meses. 

Art. 5. ° Los fondos que se recauden desdo 1 . ° de Enero de 1856 é fin 

de Junio de 1857 por la venta de los bienes del Estado, del clero y el 20 por 

100 de los propios, y el producto de los pagarés que suscriban los compradores de 

dichos bienes, para cu\a negociación, en la parto necesaria, queda autorizado 

el Gobierno, se destinarán á cubrir las obligaciones que designa el presupues-

to extraordinario señalado con la letra C, calculadas para los expresados diez y 

ocho meses en la suma de 371,789,023 rs. vn. por este orden. 

1 .® Los descuentos de pagarés, premios de ventas é investigaciones y de-

mas gasto* de enajenación. 

2. c Ll capital é intereses de Ins billetes de la emisión de 230 millones que 

se admitan en pago de bienes enajenados conforme al art. 1.® de la ley de 14 

de Jul io de 1855. 

3 .® El capital del anticipo decretado en 19 de Mayo de 18>4, que será 
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reintegrado en billete* del Tesoro sin interós, «mortitablM desde 1.® de Jnlw 

próximo por lodo su valor nominal en pago de bienes nacionales. 

•4. 0 La amortización do la Deuda pública, y la construcción do obras d* 

uti l idad general, por mitad, conforme al orí. 12 do la loy de l . ° dc Mayo do 18ÓÓI I 

A i t . 4- ° ' o s fondos quo so destinan á la amortización de la Deuda, 

se invertirán con preferencia, por lo menos, 18 millones anuales, ó sean 27 i 

millones en los 18 meses, en la Deuda nrnorlizahle do primera y segunda el»* 1 

se, prévia licitación pública, con arreglo á la ley do 1.° de Agosto de 1851. 

Art. ó ® Los fondos que so recauden por l« venia do los bienes do bene» j 

licencia ó instrucción pública, y el 80 por 100 de los propios, continuarán 

invirtiéndose en la forma determinada en los artículos 15 al 21 déla ley de 1.' ¡ 

de Mayo do 18ó5. 

Art . ü . 0 En el caso de no realizar el cirro la cantidad que so lo asigna 

por intereses d»- las inscripciones intrasferibles que se emitan á su favor, el 

Tesoro le hará efectiva la diferencia con imputación á los fondos de la venta de 

los bienes de que se ha incautado la Administración. 

Art . 7 . 0 Se fija en 3S0 millones de reales anuales la contribución sobre j 

el producto l iquido de los bienes inmuebles, cultivo y ganadería, que ha ile 

satisfacerse en 1836 y seis primeros meses do 18.'»7. 

Ar t . 8 . ° Dicha cantidad se repartirá á las provincias, aumentando en un? V 

sexta parte sus cupos actuales. Esta misma regla servirá de base á las Diputi* ¡ 

ciones provinciales para los repartimientos á los pueblos. 

Art . 9 . ° Los pueblos y ios contribuyentes podrán reclamar de agravios c< 1 

arreglo á las disposiciones vigentes, siempre y cuando se les recargue proporcu-

nalmente mas de lo que corresponda al aumento que sufro el tipo gener. I 

boy repartido. 

Art . 10. E l Goliicrno repartirá en lo sucesivo los cupos á las provincias 

con arreglo á la capacidad tributaria do cada una, de suerte que todas contri-

buyan con igual tanto por 100 do su riqueza imponible. 

Art . 11. Ninguna reclamación do agravio producirá el efecto suspensivo del 

acto reclamado. 

Art . 12. Para cubrir el cupo de cada pueblo, no podrá imponerse ni exi-

girse en I SoCá los propietarios que tengan sus tierras arrendadas, sean veci-

nos ó forasteros, cuota mayor del l i por 100 de la cantidad liquida del ar- • 

rendamiento, si consta de escritura pública, ó en su defecto de la que se cal- j 

cule por las condiciones del arriendo. Si consistiere en granos, se valorarán 

estos por los tipos que se hayan fijado en cada partido judicial para capitalizar 

las fincas de bienes nacionales. Lo que falte hasta el completo del cupo de ca-

da pueblo se repartirá entre los demás contribuyentes del mismo, sin per-

juicio de igualarles con aquellos, é indemnizarles, justificada que sea ta im-

posibilidad de repartir dicho cupo, sin traspasar el tipo mácsimo fijado por re-

gla general. 

Ar t . 13. So aumentará el cupo do cada pueblo con el i por 100 de su im-

porte, en calidad do fondo supletorio, con destino á cubrir las partidas fallidas, 

bajas procedentes de perdones por calamidades, gastos de coinprobacion de que-

jas de agravios, y formación do la estadística territorial de los pueblos. 

El importe del 1 por 100 quedará depositado en las cajas del Tesoro para 

atender á dichos objetos; pero los gastos que originen las comprobaciones de ogra-



vio promovidas por los pueblos 6 particulares, ó la rectificación de los atriillara-

mientos por fuentes do la Administración, serán reintegrados por los recla-

mantes cuando su queja no fuese justu. 

La Administración publicará, por ineJio de la Gaceta y de los Boletines ofi-

ciales, en el mes do ¿ñero de cada aüo, la existencia é inversión de dicho 

fondo. 

Art. 14. La contribución industrial y de comercio, impuesta para el pre-

sente año y seis primeros muses de 18 >7, se aumenta en una sexta parte so-

bre el importe de las actuales matriculas. 

Art. 15. Los 50 millones de re.iles que se aumentan á la contribución ter-

ritorial, y la sexta parte que también se aumenta a la de industria y comer-

cio en el presente año, se cobrarán en los dus últimos trimestres del mismo. 

Art. 16. Desde 1.° de J u l i o próximo cesarán de cobrarse los recargos que 

sobre la contribución territorial, industrial y de comercio se bollan impues-

tos para atender á los gastos provinciales y municipales, que desde el expre-

«ado día en adelante serán cubiertos por los medios que se señalan en el art. 20. 

Art. i 7 . Sin hallarse autorizados expresamente por una ley, no podrán 

imponerse desde 1.° de Julio de este año en adelante recargos algunos para 

ntender á los gastos provinciales, municipales ú otro especial, sobro las contri-

buciones directas, rentas estancadas, aduanas ú otras que pertenezcan al Te-

soro. 

Art. 18. Desde l . ° d o Mayo de este año so exigirá un descuento del 13 

por 100 de todos los individuos que perciban babor del Estado en la Pe-

nínsula y l ltramar, incluso el clero, sea cual fuere la forma en que estos figu-

ren en los presupuestos, exceptuando los cuerpos armados del ejército y de la 

marina, los carabineros del reino, el resguardo especial de sales, las viudas y 

las monjas en c/au»>ura. 

Art. 19. Se establece una derrama gener.il sobre todos los pueblos de la 

Península 6 Islas adyacentes, que consistirá en el 50 por 100 de lo que res-

pectivamente satisfacían por puertas y consumos en el año común del trienio 

de 1851 á 185."», con arreglo á los dalos publicados por el Gobierno, el que 

señalará sobre esta base las cantidades con que deben contribuir cada una do 

las capitales y puertos habilitados, y las respectivas al resto de los distritos mu-

nicipales de cada provincia. 

Las Diputaciones provinciales, sujetándose á la misma baso, harán el re-

parto entre los pueblos. 

Art . 20- Los Ayuntamientos asociados de un número de contribuyentes veci-

nos ó con casa abierta, triple de sus iudividuos, acordarán los medios de cubrir 

el cupo que se les señale. 

Kstos medios podrán ser: primero, imposición de arbitrios sobro especies 

determinadas: segundo, arrendamiento de la venta exclusiva al por menor de 

ciertas especies en pueblos démenos do 500 vecinos que no esten situados en 

carreteras: tercero, repartimientos vecinales: cuarto, el sobrante de las rentas 

del caudal de propios. De estos medios podrá usarse separadamente ó á la 

Tez. 
Art . 21. Para el nombramiento de asociados se dividirán los contribuyen-

tes de la poblacion en tantas clases como individuos tenga el Ayuntamien-

to: cada una de ellas se compoudrá del número de contribuyentes que le corres* 
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ponda por Arden riguroso de mayor á menor; de modo que en la primera a-

tegoría se hallen comprendidos los vecino» que satisfagan mayores cuotas p« 

lodos conceptos, asi sucesivamente en la* demás-, y en la última, los qu 

ronti ibuyan con la* cantidades mas pequeñas. asociados serán los tr« 

mayores contribuyentes de cada clase. 

Art. 22. Kn la imposición de arbitrios no podrán los Ayuntamientos exceJfl 

de la raniidad que á cada articulo se ¿eñale como máximun. 

Art. 23. Los arbitrios podrán imponerse, tanto sobre los artículos que MI 

cosechen en los pueblos, como sobre los que s« introduzca^ en él, y recaudar-

se por administración, concierto ó arriendo, según acuerde el A) untamiento coa I 

sus asociados 

Art. ' o s P u c b ' 0 8 P n que se adopte el sistema de la exclusiva, m ; 

podrá impedirse la venta al por menor a los cosecheros y fabricantes de 1» 

especies arrendadas; pero estos habrán de satisfacer la cantidad ó derecho que pre- ' 

cisamente íe haya estipulado para el remate. 

Los Ayuntamientos cuidarán de que no se causen perjuicios al vecindario 

rn el señalamiento de precios, adoptando al efecto las disposiciones convenicrH 

les. * V . 
A rl . 25. Cuando el lodo ó pirte del cupo señalado por la derrama gene-1 

ral haya de satisfacerse por repartimiento vecinal, se tomarán por base las u ti -1 

lidades del contribuyente por razón de su profesion, empleo, ^eldo ó pen- 1 

sion, industria, especulación, comercio y riqueza territorial. 

Se exceptuar» únicamente de estos repartimientos los simples jornalero 

los pobres de solemnidad y los hacendados forasteros sin casa abierta. 

Pira estos repartimientos se forntará una Junta pericial nombrada |< 

los A\untamientos y asociados, en la que estcn representadas todas las cía .1 

que hayan de contribuir á aquellos. 

' Art. 26. Los recursos necesarios para cubrir los gastos provinciales y m j 

nicipales se comprenderán en los medios ó arbitrios que se propongan ó adopte 

para realizar las cuotas de la derrama general, haciendo las distinciones opt* 

tunns. < . . . • • 

Art. 27. Corresponde i las Diputaciones provinciales hacer los repartimien-

tos de los cupos por la contribución territorial «mire los pueblos de la pro-

vincia; aprobar los medios que se propongan por los Ayuntamientos y sus aso-

ciados para cubrir el cupo de la derrama general y lo necesario para gaslos pro-

v i n c i a l ! s y municipales; y resolver sóbrelas reclamaciones de agravios que puede* 

presentar los Ayuntamientos del señalamiento de cupos que se les haya hecho. 

También corresponde á las Diputaciones provinciales aprobar los reparti-

mientos individuales de la contribución territorial y los vecinales de la der-

rama general, y resolver sobre las quejas que se presenten por agravios en los 

repartimientos individuales. 

Las diputaciones «irán á las Administraciones de Hacienda pública ea 

lo respectivo á la di>tribucion de cupos á los pueblos v á los particulares, 

y les pasarán copias autorizadas de los repartimientos. 

Art. 23. El Gobierno resolverá las reclamaciones de agravios que presen-

ten las provincias sobre los cupos que se les hayan señalado; las de las ca-

pitales de provincia y puertos habilitados, en razón do los cupos que les ha-

van sido repartidos por la derrama general; los recursos de alzada que doduz-



7 . 
•m lo« Ayuntamientos de los acuerdos tomados por las Diputaciones pro-

- ncialei en sus reclamaciones por la* cantidades que se les hayan señala.lo 

• n cualquiera de las contribuciones públicas; y sobre las quejas de los contri-

men tes agraviados por las decisiones délas Diputaciones provinciales, cuan-

» estas fuesen contrarias a las leyes. 

\rt. 29. Los productos líquidos de las cajis de Ultramar y descuentos de 

:>> empleados do aquellas provincias, que el Gobierno calculó por un año en 

.4,099,774 rs. so elevan por el mismo tiempo á 100,099.800 rs. 

Art. 50. El repartimiento de la contribución sobre el producto liquido de 

» bienes inmuebles, cultivo y ganadería para los seis primeros meses de 1857, 

• liara con arreglo á la riqueza imponible que arrojen los datos oficiales de 

jada provincia. 

Aft. 31. Desde l . " de Enero de este año queda suprimida la contribución que 

ixo el nombre do 5 por 100 sobre el importe de los arbitrios municipales, 

slableció el Real decreto de 31 de Diciembre do 1829. 

Art. 32. Desdo 1.° de Enero do 185G figurarán por toJo su importe en el 

. «supuesto de clases pasivas las pensiones del Monte-pio denominado de Jueces 

primera instancia que basta ahora so han satisfecho con los descuentos de los 

i tjresados, y la subvención ó auxilio que le daba al Estado; y los descuentos 

presaran directamente en las cajas del Tesoro público. 

Art. 33. Las viudas ó huérfanos de los catedráticos de establecimientos pu-

cos sostenidos por el Estado, y las do los Jueces de primera instancia y 

i, ¿motores fiscales, cuyos causantes fallecieren desdo 1.° de Enero de 1056, 

Dvfrutarán de ios beneficios del .Monte-pío civil al tenor de lo que para los em-

íados dependientes del Ministerio de Hacienda se previene en la Real instruc-

¡iiíu de 2G de Diciembre do 1831. 

Art. 3<j. El ejercicio de los presupuestos de ingresos y gastos que han do re-

ír desde 1.® de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857, terminará en 31 de 

)cíembre siguiente-

Art. 35. Se fija en 640 millones de reales vellón el máximun á que podrá as-

toder la Deuda llotante durante el ejercicio de este presupuesto. 

Solo podrá sufrir aumento en la parte necesaria, si los productos en mé-

lico de la venta de los bienes del Estado no fueren suficientes á cubrir las 

ím3S que del Tesoro tengan derecho á percibir el clero, beneficencia, ¡ns-

riccion pública y propios de los pueblos, con arreglo á la ley de l .° de M iso 

le 1855. 

Sí el déficit del Tesoro por fin de 185G fuere extinguido por los medios se-

ntados por las Cortes, aquel máximun quedará reducido a lOU millones do 

eales. 

Art. 3G. No se concederán suplementos de crédito ó créditos extraordína-

ios por trasferencias de los del todo ó parto de un capitulo á otro. 

Art . 37. Las disposiciones estampadas al pié del presupuesto de cada sección, 

e considerarán como parte integrante do esta ley. 

Art. 58. El Gobierno presentará ¿ las Córtes el 1 . °dc Noviembre próximo 

as presupuestos quo hayan de regir en la Península y en las provincias de 

iltramar desde 1.® do Julio de 1857 ó 30 do Junio de 1 858, con las reformas 

|ue exige nuestro sistema económico. 

Art . 59. Se autoriia al Gobierno para que dicte las disposiciones conve-
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nientes al mejor cumplimiento de lo prevenido en esto lev, y para fijar eli 

po máximo «le quo no podrá excederse en la irnposicion do arbitrios. 

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción de V . M . Pakir, 

de las Corles I I de Abril de 1850 —SEÑOKA.—Facundo Infante, Presie 

te .=Pedro Calvo Asencio, Diputado Secretario—El Marqués de la Vega deir-

mijo. Diputado Secrotario.«Iosé González do la Vega, Diputado Secretaria-t 

Pedro B'ivarri, Diputado Secretario. 

Madrid 14 de Abril de 1850.— Publiquese como ley .= ISABEL .=rE I E» 

nistro do Gracia v Justicia, José Arias Uría. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobern»:»-i 

res y demás Autoridades, asi civiles como militores y eclesiásticas, de cualq;i r 

clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y cjecu lar la presea»! 

ley en tndus sus partes. 

PaU-io á 115 de Abril de J 8 5 6 . — Y O LA RE INA .—E l Ministro de Im 

cieuda,' Francisco Sauta Cruz. 

Resúmenes de los presupuestos para el ano de 18oí», y los seis prii 
raeros meses del de 1857 á que se refieren los artículos l . ° , t* 
y 3 ° de la precedente ley. 

ESTADO LETRA A. Para el año de Para los 6 pri-

fíesúmen del presupuesto de yastos 1856. 
meros meses 

de 1857. TOT.t; 1 

p p r i ordinarios. 
1856. 

meros meses 
de 1857. TOT.t; 1 

p p r i 

Stcrion I * Casa Real. . . ' . . . 33000000 16300000 4 9 3 ( 0 1 

2 . a Cuerpos Colegisladores, . 1839330 919765 2 7 M ! ; 

3 . a Deuda del Estado. . 264091680 133739300 3978Í i 11 

4 . a Cargas de justicia. . . . 8000000 4000000 120001 

217781t i 

2070011371' 

3 . a Clases pasivas 143187432 72593724 

120001 

217781t i 

2070011371' G.a 
Obligaciones eclesiásticas. 138015912 6898 iG67 

120001 

217781t i 

2070011371' 

7 . a Presidencia del Consejo de 

Ministros 290000 143000 43^1 

1 Ministerio f 

S . a ' de Esla-1 1.® Eslado. . 1313100 3637330 4697263 
S . a 

j do y Ul- j 
1 tramar. . [ 2 . ° Ultramar. •10304G4 509732 1340ISI 

0 . " Mioisteriode Gracia y Just. 23022778 12311389 375341; 

10. a 
de la Guerra. . 280703037 438060043 4 l 8769h 

11.a de Marina. 94789893 40836009 4416 m 

12 a de la Gobcrnac. 47318333 23741490 7126 O í 

43. a de Fomento . . « 967G2047 43937443 44069UH 

U . a de Hac ienda . 41230706 21608313 6384ot'1 

13.a Gastos de las contribucio-

41230706 

nes y rentas públicas. $79422449 137820992 416943^1 

Totales. • , . 1470925661 727391619 2198317251 



ESTADO LETRA ti. 

Resumen del Presupuesto, de gastos 

ordinarios. 

Contribuciones é impuestos. . 

Rentas estancadas 

Aduanas . 

Loterías. Casas de moneda y roroas. 

Bienes del Estado . . . . 

Hamos centralizados 

Ramos ordinarios del Tesoro . 

Recursos eventuales del Tesoro. 

Totales. . 

5 Í 0 I 7 8 2 1 9 

3 7 0 0 2 4 0 0 0 

211000001) 

418368550 

2 6 5 0 3 3 3 i 

17337821 

1102000 

154202330 

269080111 

182775000 

107000000 

5 6 5 0 8 8 7 5 

I 3 296666 

23668914 

596000 

77101105 

8 0 9 8 6 7 3 3 0 

5 6 2 7 9 9 0 0 0 

321000000 

174937425 
39890000 

71006738 

1788000 

Í 3 I 3 0 3 4 9 5 

1471896257 7306í>573! 2202591988 

E S T A D O L E T R A C. 

Resumen délos ingresos é inversión de los producios de la venia 

de bienes del Estado, del Clero y el 20 por 100 de los de Propios. 

INGRESOS. 

Producto d e la venta d e estos bienes 

Producto d e la negociación de oWigaciooes d e compradores de 

dichos bienes, • . 

Total. 

INVERSIÓN. 

Billetes de la emisión do 230 millones 

Anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854 

Inversión de los productos líquidos de la venta de los 

bienes del Estado: 

Para amortización de la Deuda consolidada y amor-

tizable d e primera y segunda clase 109500000 

Para obras públicas de interés y utilidad general, y 

amortización é intereses de las acciones que se 

emitan conforme á la ley de 10 de Marzo últ imo. 109500000 

271789623 

100000000 

371789623 

121977127 

' 30812500 

219000000 

Total, 371789623 
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construcción de tres goletas de hélice, destinadas á reforzar las fuerzas navales de Fi-
lipinas, con arreglo al articulo 22 de la ley de (Notabilidad. 

Sección 12.«-MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

1 . R El Gobierno pedirá á las Cortes, á la mayor brevedad posible, un crédit» 
extraordinario con destino á 1a división territorial. 

2. * El Gobierno -continuará sus gestiones para asegurar de incendios el ediíici) 
del Teatro Jfteal.' 

Sección 13.a-MINISTERIO DE FOMENTO. 

1. " Ik*l personal y material del Cuerpo de Ingenieros de minas se destinará uní 

comisión, compuesta de.un Ingeuiero, un capataz > los barreneros necesarios para ha-

cer por cuenta del Estado uua labor de investigación en cada uno de les seis distri-

tos de mas importancia del Reino, á fin de dar garautías de seguridad á los cuantió- | 

sos capitales destinados boy á esta iudustria; estableciéndose eu los Gobiernos políticos 

de las seis provincias á <|ue pertenezcan dichos distritos, una secciou dependiente del 

Ministerio de Fomento, que entienda exclusivamente de la instrucción de expedienta 

de minas. 

.2. " El Gobierno preseutará, á la mayor brevedad posible, un proyecto de e 

que regularice las escuelas especiales, clasificando las que debau ser costeadas en < 

do ó parte por el Estado y por las provincias. 

3 . a Se encarga al Gobierno que en el reglamento déla Escuela laocastcriana d 

niñas, que se denominará Escuela normal de maestras, haga las variaciones come 

ni tutes, y que la admisiou de discipulas sea únicamente gratuita cuando los pudit 

(uesen pobres. 

De la suma consignada para el servicio extraordinario de obras públicas 

se destinará en 1856 para las carreteras desde Almudrones a Sigüeuza y desde Gua 

dalajara á Cuenea por el Real Sitio de la Isabela, los fondos que seau necesarios pa-

ra su conclusión. Tambieu se destinará parala carretera de Villaviciesa al Uiliesto, 

<MI Asturias, basta su terminación, la cantidad que se necesite sobre la que se presu-

roso en 1854. 

5. ~ Con arreglo al art. 22 de la ley de Contabilidad, se autoriza la permanen-

cia en el presupuesto de 1855 de la suma de 8.430,000 rs. concedidos al Gobierno 

por las leyes de 22 de Abril y 16 de Noviembre para la construcción de lineas 

telegráficas. 

6. El Gobierno destinará anualmente 300,004) rs. á las obras del puerto de 

Algocu as, sobre cuvo crédito deberán conservarse con toda urgencia por lo que inte-

rés;! á la marina mercante de España ) del extranjero. 

7. ~ Se encarga muy particularmente al Gobierno que lleve á debido efecto lo 

dispuesto en la ley de 19 de Julio de 1849 sobre el establecimiento del sistema 

métrico decimal. 

8. " En el capitulo 34 art 5.° se conceden 400,000 rs. para compra de ejem-

plares de la obra titulada biblioteca de Autores españoles desde la formación del leu• 

'/naje hasta nuestros dias, publicada eu Madrid por 1). M. Rivadetieira, que el Gobier-

no destinará á los establecimientos de instrucción pública cu el Reino y á las biblio-

tecas Ir a ligeras de Europa y América. 
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• Sección 14.«-MINISTERIO DE HACIENDA. 

1.a Los 3.631,500 rs. que se conceden en el capitulo o.° para el personal del 

Tribunal de Cuentas, es sin perjuicio de las modificaciones que en las dependencias del 

mismo Tribunal se bagan por resultas de la nueva ley de Contabilidad que el Gobierno 

presentani á las Corles, recomendándose en cuanto sea posible la simplificación de 

la contabilidad rentística y judicial, y la disminución de empleados. 

2.a Los promotores fiscales de Hacienda continuarán en'el desempeño de sus fun-

ciones basta tanto que la supresión «le los mismos no perjudique al servicio público. 

3.* Si el Ministro de Hacienda creyese conveniente la aplicación de al̂ uuos em-

pleados de la Dirección general de contabilidad al Tribunal de Cuentas del Reino para 

acelerar el examen y fenecimiento de las cuentas atrasadas y corrientes, podrá acordar 

el aumento en el capitulo 3.°, y la baja en el 0.° de esta sección, del importe de 

los sueldos asignados á los empleados que se trasladen, 

4. 6 A fin de facilitar á los Representantes del pais el examen de los presupuestos, 

•pie es su principal y mas importante misión económica, se entienda que el Gobierno 

jara cumplir la prescripción -constitucional relativa á los misinos presupuestos, debe 

presentarlos á las Cortes impresos en toda su exteusion, y con las comparaciones, 

observaciones y noticias oportunas. 

Sección 15.'-GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

Y RENTAS K RUCAS. 

1.a Los efectos que se elavoren por lus penados, se venderán de manera (pie no 

cause perjuicio á la industria al por menor. 

2. a El Gobierno presentará á las Cortes, á la mayor brevedad posible, un proyecto 

de ley organizando el servicio de Carabineros y resguardo de costas con la urgencia que 

reclama la necesidad de mejorar las rentas. 

3 . ' Todos los documentos legislativos y administrativos de las olicinas centrales 

asi «omo los Boletines oficiales que publiquen los .Ministerios, se imprimirán en la 

Imprenta Nacional. Cesarán las imprentas particulares que existen en varios Ministerios, 

disponiendo su aprovechamiento ó enajenación, como mas convenga. Los créditos activos 

que la Imprenta Nacional tiene contra varias dependencias del Estado, servirán para 

habilitar el establecimiento, á fin de llenar el servicio «pie debe realizar. 

4.a En lo sucesivo el cambio del giro mutuo será de 2 por 400 en vez del 3, y el 

Gobierno señalará mas horas de despacho para dicho giro. 

3." Se suprime la plaza de ensayador, marcador mayor del reino, quedando el 

primer cargo anejo al do Superintendente de la casa de Moneda de Madrid, sin au-

mento de sueldo; y el de marcador mayor al de los ensayadores primero y segundo 

también sin aumento de sueldo. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

1 / cada centro directivo de la Administración pública presentará á las Cortes, por 

conduelo del respectivo Ministerio, una memoria del estado del ramo administrativo 

que le corresponde, con los datos estadísticos que muestren su extensión é importancia, 
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las mejoras que liava experimentado, y las que, á juicio de la Dirección puedan intro-

ducirse en el personal, material y orden ósistem» .idini listraiivo ernpleid i^on indi-

cación de las causas «pie hayan influido ni su progreso ó decadencia, asi coino los 

obstáculos legales, materiales ó morales ciuu sea preciso allanar, con cuantas observa-

ciones juzgue la misma Dirección oportunas. 

ií.a Cada Ministro, al presentar á las Corles los trabajos de las Direcciones que do 

el dependen, lo cual verificará con la anticipación conveniente á fin de qtíe se hall* n 

impresos ames <le empelar el examen «le los presupuestos, acompañará un í memoria «pie 

reúna los punios capitales «lo su respectivo «IcpartaiiMiilo, y dé, bajo un solo golpe de 

vista, una ¡«lea clara del conjunto de todos los ramos «pie al mismo corresponden. 

3.a Se exceptúan «leí descuento general los liabctvs que cu virtud «le coulraio dis-

fruten los extrangeros. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la siguiente 

INSTRUCCION 

para llevar á efecto la ley de esta fecha respecto al recargo de 30 millones de reaits 
de la contribución territorial, al aumento de la sexta parte de la industrial y de 

comercio, á la derrama yenerul y á la supresión del 3 por 100 sobre arbitrios 

municipales. 

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

Articulo 1. c Inmediatamente que los Gobernadores reciban la lev de presupuesto 

y esta instrucción» dispondrán que una y otra se publitpieu en los liolctinci oficiala, 

comunicándolas á las Glicinas que correspondan y á las Diputaciones Provinciales. 

Art. tí. ° pstas corporaciones procederán á distribuir entre los distritos muuicipalei 

de la provincia, la cantidad que la misma «lebe satisfacer por aumento de la contribución 

territorial según el adjunto reparto núm. l.° en el segundo semestre «leí corriente año, 

teniendo presente la proporción que establece el art. 8.° de la ley. Las Administra-

ciones de Hacienda pública facilitarán á las Diputaciones provinciales todos los dalos 

y antece«lenies necesarios para esta operacion. 

Art. 3 . ° El cupo «pie cada dist> ¡lo municipal debe pagar en el tercero y cuarto 

trimestre del présenle año, será el importe «leí semestre, mas la tercera parte del mis-

mo, y el uno por 100 por fondo supletorio se exigirá del cupo lotal del año con el 

aumento «le la sexta parte. 

A la suma de eslas dos partidas se agregará el premio de cobranza legítima-

mente autorizado. 

Art. ° Verificada esta distribución, dispondrán los Gobernadores se circule á los 

Ayuntamientos por medio del Bohtin oficial, antes del 8 de Mayo próximo, último 

plazo que se fija para terminarla. 

Las mismas autoridades remitirán á la dirección de contribuciones dos ejem-

plares del Boletín donde se publique el repartimiento. 

Arj. 3 . ° Conocido por los Ayuntamientos el cupo que les corresponda, procederán 

inmediatamente á la distribución entre los contribuyentes comprendidos en el reparli-

mieuto de este año que iprobado por el Gobernador, debe existir en su poder. 
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Arl. P». ° 1.a enmaderada contribuyente en el segundo semestre, se compondrá 

¿e la miiarf de lo «pie debia satisfacer para el Tesoro en el ano actual, aumentada con 

n terrera parte de la misma, mas el uno por ciento del cupo anual con el recargo de 

a sexta parle v el premio de cobranza que corresponda. 

Art. 7. ° 1.a distribución de cuotas se terminará por las corporaciones municipales 

«ara el 20 de Mayo, y estará cnairo dias expuesta al público, en cuyo tiem|H>, serán 

«idas, examinadas y resuellas las reclamaciones de agravio que bagan los contribuyentes 

por no hallarse conformes los recargos con las cuotas primitivas, y no por otros 

i-oncoptos. 

Arl. 8. ° Para el o ! del propio mes remitirán los Ayuntamientos por duplicado 

i las Diputaciones provinciales listas autorizadas de la distribución de cuotas, y los 

expedientes «le reclamaciones que se hubieran incoado. 

Ar t. 0. ° Las mencionadas corporaciones provinciales terminarán el examen de estos 

documentos para el 15 de Junio inmediato, comparándolos con los datos que existan 

(Mi las Administraciones de Hacienda y demás que estimen necesarios, devolviendo con 

m aprobación, 6 con las preve nciones convenientes, un ejemplar al Ayuntamiento, y 

iwantlo el olio al Gobernador para que obre los efectos oportunos en las oficinas de 

Lacicnda. 

Art. 10. Las administraciones facilitarán á los recaudadores copias autorizadas de 

h.s mencionadas lisias antes del 1." de Julio, á lin de que pueda comenzarse la cobran/a 

m entorpecimiento alguno en 1.° de Agosto. 

Ai t. 11. Las corporaciones municipales que se hallen encargadas de la cobranza, 

verificarán la recaudación |H>r las listas que lia van recibido aprobadas de la Diputación 

provincial, según lo dispuesto en el art. í).° cío esla instrucción. 

Si llegado el 1.® de Agosto, los Ayuntamientosño hubiesen recibido las listas 

aprobadas por la Diputación provincial, procedeián á la cobranza sujetándose a las que 

los mismos hubiesen heclio y remitido á aquella corporación. 

Arl. 12 Los Ayuntamientos podran reclamar de agravios ron arreglo al art. 12 de 

la ley, si la cantidad que se le recarga |»or el aumento de los 50 millones excede de la 

ü . a parle del cupo jwra el Tesoro quo actualmente tienen señalado; pero no por otro 

concepto. 

Art. 15. Kl Ayuntamiento que hubiese reclamado de agravio por el motivo ex-

presado en el articulo anterior, y no se conformase con la decisión de la Dipuiaciou, 

podrá recurrir al Gobierno en alzada por conducto del Gobernador de ¡a provincia, 

quien remitirá a la Dirección de Contribuciones dichas quejas, informando sobre ellas, 

\ acompañando al mismo iienq>o los expedientes instruidos al ffecto. 

Art. 14. Kl contribuyente agraviado por cualquiera de los motivos que espresa el 

art. 12 de la ley, que no se conforme con las decisiones de los Ay untamientos, podrá 

acudir á la Diputación provincial, y aun al Gobierno por el conduelo del Gobernador de 

la provincia, si la decisión de osla fuese contraria á las leyes. 

Arl. 15. Debiendo cesar desde 1.°de Julio próximo IJ cobranza de los recargos so-

bre la contribución territorial para gastos provinciales y municipales, según el arl. 16 

de la ley, y estando prevenido en el art. 6 * de la tteal orden de t i de Abril de 1852, 

que las paiiidas fallidas y peí dones de años anteriores cuyo impone se hubiere incluido 

en los repar tos del año actual deben hacerse efectivos en los dos primeros trimestres 

del mismo, se consideran válidos y vigentes los repartos que rigen de la conlribucion 

territorial basta üu de Junio próximo. 



11» 
Art. 1(>. Sí algUO contribuyente hubioro satisfecho una cantidad mayor que la que k 

liaya correspondido por la cuota del Tesoro en el primero y secundo trimestre, se le ha-

rá la liquida(ÜOO oportuna, para exigirle solamente la diferencia «jue adeudare, formali-

zando la operación en la Tesorería de provincia. 

Del mismo modo, si hubiere satisfecho alguna suma |>or el concepto de recargos 

de interés común con exceso al importe de los dos primeros trimestres, se le devolverá 

la diferencia que alcanzare, con cargo á dichos fondos. 

Art. 17. Él ingreso en Tesorería del 1 por 100 destinado al fondo supletorio, su 

verificará con completa separación de las cuotas del Tesoro, haciéndose la debida , 

distinción en las cuentas de rentas y gastos públicos, y en las corrientes de cada pueblo, i 

Art. 18. El importe de este fondo permanecerá en depósito en las Tesorerías, y en i 

el mes «le Enero se publicará en los Boletines oficíate» la cuenta de ca«la pueblo,, expre- i 

sando el importo que quedó existente eo el anterior, lo recaudado y reintégralo en el 

de la cuenta, las cantidades destinadas á cubrir partidas fallidas, perdones, gastos de 

comprobación y estadística, y el liquido que queda para el siguiente. 

Art. tí). Los Administradores de Hacienda pública remitirán por el primer correo, 

á la Dirección general de Contribuciones, dos ejemplares de los Boletines donde se pu-

bliquen estas cuentas. 

Art. 20. Para que se aplique el fondo supletorio de un pueblo á cubrir las-par-

tidas fallidas del mismo, es indispensable que los expedientes se Iiallen instruidos con 

las formalidades y requisitos que exigen las instrucciones y ór«lenes vigentes. 

Art. 21. En los casos que las Diputaciones provinciales acuerden perdones «i bu-

jas por calamidades publicas en favor de uno ó mas pueblos, disponiemlo se cubra i| 

importe con el fondo supletorio, señalarán también la cantidad con que hayan de coi • 

tribuir cada uno de los de la Provincia, á fin de hacerles el cargo en las cuentas. 

Art. 22. No se podrá disponer de cantida«l alguna del fondo supletorio para ga;-

tos de comprobación de quejas «le agravio v formación de estadística, sin una orden tic 

la Dirección general de Contribuciones, «piieu cuidará de comunicarlo á las del Tesou 

y Contabilidad para que abran el oporLuno crédito. 

Art. 25. L is Administraciones de Hacienda pública darán partes circunstanciados a 

la referida Dirección de Contribuciones de todos los acuerdos y disposiciones «]ue pue-

dan afectar el fondo supletorio de los pueblos. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

Art. 21. Tan pronto como las Administraciones de Hacienda pública reciban esta 

instrucción, procederán á formar list.is de los contribuyentes de cada pueblo al subsidio 

industrial y de comercio con objeto de aumentarles la sexta parte á las cuotas que ac-

tualmente tengan señaladas para el Tesoro. 

Art. 25. La cantidad que corrcsponile satisfacer a cada contribuyente en el tercero 

y cuarto trimestre del corriente año, se compondrá de la mitad de la cuota que tenga 

actualmente señalada en la matricula, sea ó no por agremiación, aumentada con la ter-

cera parte de esta mitad; á esta suma se agregará el premio de cobranza y formacion 

de matriculas. 

Art. 26. En las referúlas listas solo se comprenderán los contribuyentes que se 

hallen iuscritos eo las matriculas al tiempo de la formacion de aquellas, excluyendo los 

que por cualquiera concepto hayan sido dados de baja. Se practicará la li«|uidacion 
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oportuna por el tercero y cuarto trimestre de este año, á los que hayan ingresado en 

el trascurso «le él ó ingresen nuevamente, tomando por base la cuota total que deben 

satisfacer d sde el dia de su ingreso en matricula, según las tarifas, aumentada cou la 

icxu» parte de la misma cuoia y los recargos que quedan expresados con arreglo al 

modelo núm. 2 ° 

Art. 27. Ames de l .° de Julio, las Administraciones remitirán á los Alcaldes de los 

pueblos listas autorizadas competentemente, dando copias de ellas á los recaudadores 

para que puedan verificar la cobranza en los plazos designados por las instrucciones 

vigentes. 

Arl. 28. Los Ayuntamientos que á la vez sean recaudadores, verificarán la co-

branza por las listas originales que les remita la Administración. 

Arl. 29. No se oirá reclamación alguna de los contribuyentes por agravio de cuoia, 

sino en el caso de exceso de la sexta parle de las primitivas de cada individuo. 

Las quejas que se deduz- an por otros motivos, seguirán los tramites establecidos. 

Art. 50. Los contribuyentes que sean baja en las matriculas con arreglo á lo dis-

mesio en las instrucciones vigentes, quedan exentos de satisfacer las cuotas y la 

ex la parle del recargo. * 

Art. 51. Del importe de las listas correspondientes al tercero y cuarto trimestre, se 

úrmará un resumen arreglado al modelo núm. 5." Su importe constituirá el cargo de cada 

iiieblo cu dicho semestre, y los contribuyentes verificarán el pago en los plazos y cou 

is formalidades establecidas. De eslos resúmenes se remitirá uu ejemplar á la Direc-

ion de Contribuciones. 

Art. 52. A los contribuyentes que hubieren satisfecho el todo de sus cuotas anuales, 

> mayor suma de la de los dos primeros trimestres, con arreglo á las actuales matrí-

culas, se les hará la correspondiente liquidación por la cuota del Tesoro y recargos, 

compensándoles lo que proceda en las nuevas listas; y respecto al exceso de gastos de 

interés común que tengan satisfecho, y que deben cesar en 1." de Julio, les seta devuelto 

con cargo á los mismos fondos. 

Arl. 55. Se consideran válidas las matriculas y listas cobralorias actuales para hacer 

efectivas las cuoias del Tesoro y recargos para gastos provinciales y municipales en los 

Jos primeros trimestres, dándose á los respectivos participes lo que les corresponda, eu 

los términos que hasta aqui se ha practicado. 

DERRAMA GENERAL. 

Art. 31. Por la contribución de derrama general satisfarán anualmente las capitales 

íe provincia, puertos habilitados y demás pueblos del reino, las cantidades que cor-

esponden al 50 por 100 de los valores respectivamente satisfechos por puertas y 

consumos en el trienio de 1851 á 1855 inclusive, Conforme á los dos repartimientos 

lúiueros 4.° y 5.°. 

Art. 55. Las Diputaciones, dentro de los ocho dias siguientes al recibo de esta 

astruccion, si estuvieren reunidas, y cuando no lo esten en el mismo plazo después que 

e reúnan, procederán á hacer entre los pueblos de la provincia, excepto las capitales 

i puertos habilitados, el repartimiento del cupo señalado á cada provincia, sujetándose 

i lo dispuesto en el segundo párrafo del arl. 19 de la ley. 

Art. 50. I>as mismas corporaciones oirán á la Administración principal de Hacienda 

lública, y les pedirán cuantos dalos y noticias necesiten para hacer el repartimiento 

ñire los pueblos. 
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Art. ."7. Verificada esta operacion, el Gobernador dispondrá se publique inmediata-

mente en los Boletines oficiales para conocimiento de los Ayuntamientos, pasando á la 

Administración una copia autorizada por la Diputación, por la cual abrirá aquella el car-

go de cada pueblo, y remitirá ademas á la Dirección de Contribuciones dos ejemplares del 

Boltiin donde ronsten dichos repartimientos. 

Art. 38. Los Ayuntamientos, tanto de las capitales de provincia y puertos habilitados 

corno los de los demás pueblos, desde el momento en que reciban la ley, esta instrucción 

y el señalamiento de los cupos que les correspondan, procederán á la formacion de las 

listas de asociados por categorías, con arreglo al art. 20 de la ley, las cuales habrán de 

estar terminadas en el preciso pl:»7.o de ocho días. 

Art. 35». Para designar los asociados, se tendrá pretente: 

I Q u e su número debe ser triple del de los individuos del Ayuntamiento, es decir 

que si estos son 10, los asociados serán 30, formando un total de 40. 

2.° Que han de ser contribuyentes, vecinos ó hacendados forasteros, ó los que 

hnbitualmentc representen ir estos. 

3.° Que cuando sea de 10 el número de concejales, los contribuyentes, tanto por 

territorial como por industrial, se han de dividir en 10 categorías. 

4.° Si el total de contribuyentes riel pueblo fuera de 440, corresponden 44 á cada 

categoría, por el orden de mayor á menor, siendo elegidos asociados los tres primeros 

contribuyentes de cada categoría; mas si fueren 472 ú otra cifra fraccionada, los números 

no divisibles deben aplicarse á las categorías inferiores. 

5.' Si tocare ser asociado al que fuere concejal ocupará su lugar el que siga en 

su categoría. 

0. " I.o mismo se practicará cuando el asociado se halle ausente ó imposibilitad3 

física ó legalmente. 

7." Formarán parle de cada categoría los contribuyentes que satisfagan iguales 

c-uotas que el último individuo de aquellas. 

Art. 40. El cargo de asociado es obligatorio, y ningún vecino podrá dejar l e 

desempeñarlo «ino por causa de imposibilidad física ó legal debidamente justificada. 

El que rehusare hacerlo, podrá ser multado con la cantidad de 30 á 200 rs., á juicio 

del Ayuntamiento. 

Los que se consideren agraviados de los acuerdos de los Ayuntamientos, podrán 

acudir a las Diputaciones provinciales, y al Gobierno en su caso, si eslas corporaciones 

faltasen á instrucción ó ley expresa. 

En el diu señalado, se celebrará la Junta con los individuos que concurran, con 

tal que sean á lo menos la mitad de los concejales y de los asociados. Si de unos ú 

otros fallasen mas de la mitad, se convocará la Junta para el día siguiente, en el que 

tendrá esta lugar, cualquiera que sea el número de individuos que concurran. 

\rt. 41. La Junta no tendrá ings atribuciones que la de acordar los medios con que 

liaya de cubrirse el cupo de la derrama general y domas gastos de interés común, y 

nombrar la Junta pericial que deba practicar ej repartimiento vecinal, cuando se 

acuerde este medio. 

Art. 42. C-oiiocnlo que sea el cupo municipal de la derrama general, se reunirán 

el Ayuntamiento y asociados, y cu un plazo que nunca excederá de ocho dias, dis-

entirán y acordarán los medios de cubrirlo, según el párrafo segundo del art. 20 de 

la ley, teniendo presente, sin embargo, que no hay orden de prioridad, y que jos 

medios pueden emplearse á la vez ó aislados. 

Los acuerdos de esta Junta se lomarán por mayoría absoluta de votos. En caso 

de empale decidirá el Presidente. 
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Art. 43. Para fijar el importe de los gastos provinciales y municipales qne hayan 

de exigirse con el cupo de la derrama general, se tendrá presente lo señalado ;d 

pueblo para los primeros por la Diputación provincial, el importe de los segundos 

v.'gnn el presupuesto aprobado, y lo que ya se haya exigido en los dos primeros 

trimestres de este año. 

Art. 44. Cuando se acuerde la imposición de arbitrios sobre artículos ó especies 

de consumo, no se podrá exceder de la cantidad que á cada uno señala como máximo 

la tarifa m'iin. 0. 

Art . 45. En los arrendamientos de la venta exclusiva al por menor, en los 

pueblos que no excedan de 500 vecinos y no estén situados en carretera, no se 

impedirán las que verifiquen en esta forma los cosecheros y fabricantes por el producto 

de sus cosechas y fabricación; pero se consignará en el pliego de condiciones la can-

tidad ó derechos que estos deban satisfacer. 

Eos expresados arrendamientos pueden hacerse de uno ó mas artículos, y por 

cualqr.iera de los medios siguientes: 

1." Fijando el precio ¿ que hayan de venderse los artículos para todo el año ó 

en determinadas meses, en cuyo caso, las pujas de la subasta se admitirán eu au-

mento de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

2.° Señalando la cantidad del arriendo y el precio de la venta de los artículos que 

vean objeto del remate, admitiendo las mejoras en disminución de este último. 

Los Ayuntamientos, al celebrar los contratos de arriendo á la exclusiva, cui-

darán muy particularmente que el precio de los artículos se arregle al que tenga en 

los pueblos inmediatos, á fin de no perjudicar á los arrendatarios, al tráfico, á los 

vecinos y clases menesterosas. 

Art. 46. Los Ayuntamientos ó asociados que dilaten ó resistan el cumplimiento 

de las disposiciones de la ley ó de esta instrucción, serán ellos compelidos por el Go-

bernador de la provincia, que también cuidará de que estas faltas sean corregidas por 

los medios que las leyes determinan. 

Art. 47. Acordado el medio ó medios de cubrir el cupo de la derrama general, y 

el déficit de los gastos provinciales y municipales, los Ayuntamientos los comunicarán 

inmediatamente á las Diputaciones provinciales con copia certificada del acta, expre-

sando también en cada propuesta el dia en que haya de comenzar la exacion, que 

será eon la mayor anticipación al 1.° de Julio, plazo en que precisamente ha de prin-

cipiar á regir. 

Estas corporaciones resolverán en el preciso término de 10 dias lo que proceda. 

Si jiasado este plazo, después de haberse recibido la propuesta, de cuyo acto se dará 

el correspondiente recibo, no se hubiere aprolw.do ni puesto reparo alguno, se entiende 

sancionada |H>I- la Diputación, y el Ayuntamiento procederá á llevarla á efecto. 

Art. 48. Los Ayuntamientos darán aviso á la Administración de Hacienda pública 

de las propuestas aprobadas por las Diputaciones en los términos que señala el modelo 

núm. 7.° 

Arl. 49. Si la Administración observare que en las propuestas se habían inflin-

gido las disposiciones de la lev, lo pondrá en conocimiento del Cíolicriiador de la 

provincia para que reclame de la Diputación lo que mejor proceda y convenga, dando 

aviso al mismo tiempo á la Dirección de Contribuciones. 

Art. 50. A la misma dejiendencia general remitirán las Administraciones un 

resumen de los nucios adoptados para satisfacer la derrama, con expresión de lo que 

deba cubrirse por repartimiento. 
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Art. 51. Los arrendamientos de los derechos, cuando se acordare exigirlos por 

esle medio, asi como los de venta exclusiva, se harán con la anticipcion necesaria, 

dándose la publicidad conveniente según el dia en <|ue haya de comenzar, sujetándose 

los lidiadores á las condiciones generales de las leyes, sin perjuicio de formar siempre 

el oportuno pliego de condiciones. 

Del resultado de estos remates se dará noticia á las Diputaciones provinciales 

y Administraciones de Hacienda pública; y á iin de año, de los productos de los ramo» 

puestos en Administración ó cuyos valores no sean conocidos. 

Art. 52. Cuando se acuerde el repartimiento vecinal por el todo ó parte del cu|>o 

de la derrama general y recargos de interés común, se tendrá presente: 

1.° (Jue no deben comprenderse los pobres de solemnidad, los simples jornaleros 

ni los hacendados forasteros sin casa abierta. 

2.° Que por casa abierta se entiende la que lo está constante, ó habitualmente en 

el pueblo ó su término, habitada por el mismo forastero ó por dependientes suyos,que 

se hallen avecindados ó domiciliados en el mismo. 

3.° No se tendrá en cuenta para los efectos del reparto al hacendado forastero 

por las tierras «pie tengan dadas en arrendamiento, sino solo por aquellas lincas que 

cultiva ó lleva por si mismo. 

<1.° Que las cuotas cpie satisfagan los vecinos y forasteros por contribución ter-

ritorial é industrial, asi como los sueldos de los empleados, no deben servir de tipo 

imponible para esle repartimiento, sino en cuanto á que |H>r ellas pueda graduarse la 

mejor ú peor situación que ocupe el contribuyente. 

Art. 53. La Junta pericial á que se refiere el art. 41, deberá componerse di 

tantos individuos como sea el de los concejales, y podran serlo los mismos asociados. 

En eslas Juntas deberán tener, cuando menos, dos representantes los hacendados fo-

rasteros. que puedan serlo los interesados, sus administradores ó apoderados. La Junti 

pericial nombrará un presidente y secretario, y el Ayuntamiento le facilitará los medio» 

y recursos necesarios para cumplir debidamente su encargo. 

La Junta pericial formará un amillarainiento especial en que se haga constar 

el número de individuos de cada familia y los medios que posean por su profesion, 

industria, especulación, comercio, sueldo, pensión y riqueza territorial, á Iin de graduar 

la cuota con la mayor equidad posible. . 

Art. 54. Terminado el repartimiento, se expondrá al público por un término que 

no baje de ocho ilias, durante los cuales los Ayuntamientos^ oyendo á las Juntas pe-

riciales, admitirán y resolverán todas las reclamaciones que |>or escrito ó de palabra 

se las presenten. Los contribuyentes que no se conformasen con .las resoluciones de los 

Ayuntamientos, formalizarán las quejas por escrito, y con la rcsolucion de estos que 

deberá ser razonada, acudirán en apelación á la Diputación provincial. Trascurrido el 

plazo de los ocho dias para oir las quejas de agrav io, los Ayuntamientos remitirán 

inmediatamente á las Diputaciones el repartimiento para su aprobación. 

Ar. 55. Instas Corporaciones aprobarán los repartimientos ó dispondrán su rec-

tificación según proceda 

Art. 56. Tanto en las reclamaciones de agravio de los pueblos, como de los con-

tribuyentes, podrá acudirse al Gobierno en alzada de las resoluciones de las Dipu-

taciones provinciales por el conducto del Gobernador, pero sin que por esto se dilate 

el pago de la cuota respectiva. 

Art. 57. Todas las operaciones de los repartimientos vecinales para la derrama 

general, se encontrarán terminadas y aprobadas, lo mas tarde, el dia 30 de Junio 

próximo. 
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Art. 58> Tanto para los arriendos de derechos y arbitrios, como en los repar-

timientos vecinales se podrá imponer un recargo de cobranza y conducción de caudales 

a las Tesorerías, que no exeda en aquellos del 1 por 100, y del 2 en estos. 

Art. 59. La recaudación de la derrama general se hará directamente por los 

Ayuntamientos, siendo responsables de entregar al Tesoro, dentro de los meses de 

Agosto y Noviembre, las cantidades que á este correspondan. 

Vn. GO. Los Ayuntamientos podrán nombrar recaudadores ó depositarios de los 

productos de la derrama general, á quienes exigirán las garantías que consideren 

convenientes; pero serán mancomunadamcnte responsables á la Hacienda, la cual en 

los casos «le morosidad podrá apremiarles por los trámites establecidos. 

Art. t i l . Esta contribución tiene para el Tesoro, respecto á cada pueblo, las mis-

mas condiciones de responsabilidad colectiva cpie la territorial, y el |tago del cupo del 

presente año se verificará en los dos últimos trimestres del mismo. 

CINCO POR CIENTO DE ARBITRIOS MUNICIPALES. 

Art. 62. Suprimido desde 1.° de Ebero del corriente año el impuesto conocido 

bajo el nombre de 5 por 100 sobre el importe de los arbitrios municipales, con arreglo 

á lo dispuesto por el art. 31 de la ley, las Administraciones saldarán las cuentas que 

tengan abiertas por el año actual, cesando de exigir ni dar ingreso á cantidad alguna 

corl'espondiciitc al mismo. 

Art. 63. Las sumas que hayan sido recaudadas por el 5 por 100 de arbitrios pro-

vinciales y municipales por cuenta de este año, se devolverán á las Corporaciones que 

las hubieren satisfecho, procurando'los Administradores que, ó bien se apliquen á los 

débitos que por el mismo concepto resulten de años anteriores, ó ingresen por cuenta 

de la derrama general, respecto á los pueblos que no tengan descubiertos. 

Art. 04. I-as Administraciones principales de Hacienda pública cuidarán que en 

el término mas breve desaparezcan los descubiertos del 5 por 100 de arbitrios exis-

tentes hasta (in de Diciembre de 1855, impulsando la recaudación y los expedientes 

de compensación por las épocas en (pie esta pueda tener lugar, con arreglo á las 

disposiciones vigentes. 

Continuarán sin perjuicio exigiéndose, como basta aquí, el 5 por 100 de las 

rentas y oficios enagenados de la Corona, y todos los demás que no pertenezcan á 

arbitrios de corporaciones provinciales y municipales. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 65. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción de recauda-

dores de 5 de Marzo de 1855, las Administraciones exigirán que estos funcionarios 

amplíen las fianzas que tienen prestadas, por las mayores sumas que deben recaudar 

en el tercero ó cuarto trimestre de este año, en la propprcion debida en cada una de 

las especies que constituyen los actuales afianzamientos. 

Madrid 16 de Abril de 1856.—Santa Cruz. 
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TARIFA que señala rl tipo máximo con que pueden ser gravadas lo 

ARTICULOS. 
Unidad 

poso ó mei 

Géneros de beber. 

Vino común del Reino . • . 

Vinos generosos de todas clases. • 

Vinos extrangeros de todas clases » . . » 

Vinagre k . . . . * » . • . 

Hasta 20 grados . 

Aguardiente del Reino. £ inc^usive * *J; \ \ \ \ \ 

de 34 id. en adelinle. . . » 

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado. . . 

Licores nacionales v extranjeros y aguardiente? extranjeros. . 

Sidra, chacolí y cerveza de todas clases, inclusas las gaseosas. 

Nieve » . . . . 

Aceite de olivas. 

Jabón duro. , 

I d . blando. . . 

Carnes muertas. 

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio, borregos y 

borregas, ovejas, cabros, corderos lechales, cabritos de lodos clases 

y caza mayor. . 

Tocino fresco, manteca y carnes frescas 

Idem salado, manteca i d . , brazuelos, jamón, chorizos, morcillas, sal-

chichones y demos embutidos compuestos. . . . . . . 

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y macho cabrio. # . 

Carnes en vivo. 

Toros y bueyes de cuatro años arriba 

Novillos y Novillas de dos á cuatro años. . * 

Terneras hasta dos años 

Carneros, cabras, borregos y borregas. . . . . 

Ovejas. • • • • • . . . • . • • • * 

Corderos lechales hasta fin de Abril 

Corderos desdo primero de Mayo á iin de Junio.. 

Cabritos lechales hasta fin de Abril 

Idem desde primero de Moyo á fio de Noviembre. 

Machos cabrios 

Cerdos cebados, . • . . , 
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Masía *u grados. » . 

! ¡ l : : : : : : : : 

( de 34 id . en adelante. » » » • . 

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier grado. . . » . 

Licores nacionales y extranjeros y aguardiente? extranjeros. . » . 

Sidra, chacolí y cerveza de lodas clases, inclusas las gaseosas. » . 

Nieve . . . . . . 

Aceite de olivas . . . . . . . . . . . . 

Jabón duro. , . . . . • • . . 

I d . blando. . . . . 

Carnes muertas. • 

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho cabrio, borregos y 

borregas, ovejas, cabros, corderos lechales, cabritos de lodas clases 

y caza mayor. » . . . . . . . . . 

Tocino fresco, manteca y carnes frescas . . 

Idem salado, manteca i d . , brazuelos, jamón, cUr¡2os> morcillas, sal-

chichones y demás embutidos compuestos 

Cecina y carnes saladas de vaca, buey y b i c h o cabrio. • . . 

Carnes en vivo. 

Toros y bueyes de cualro años arriba » . . . * . 

Novillos y Novillas de dos á cualro años . . • 

Terneras hasta dos años 

Carneros, cabras, borregos y borregas. . . . . . . . . . 

Ovejas. . . . » • . . . . . • ' « » ' « . * . 

Corderos lechales hasla fin de Abril 

Corderos desde primero de Mayo á fin de Junio 

Cabritos lechales hasla fin de Abril. . . . . . . . . . . 

Idem desde primero de Mayo á fin de Noviembre. . . . . . 

Machos cabrios 

Cerdos cebados . . . 

Idem sin cebar de mas de medio año 

Idem de cria y hasla seis meses 

m ' 

Trigo de todas clases. . • * « • • » . . . « . . . 

Harina de trigo, y d̂e las demás clases de granos 

I 

NOTAS. 1.* Los demás artículos no expresados en esta tarifa, solo podrí 

2 / Esta tarifa, señala los tipos máximos que podrán imponerse 

y municipales. En las poblaciones en que por leves espedí 

Madrid 1G de Abril de 183G.—Sinla Cruz. 
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N U M E R O 7.A ( M O D E L O . ) 

F.BLO DE . . . PROVINCIA DE . . . . A $ 0 DE 1850. DERRAMA GENERAL . 

huostracion de los mfdios propuestos por el Ayuntamiento Constitucional de es-

le pueblo y contribuyentes asociados al mismo, para cubrir el cupo de la der-

rama yeneral y el importe de los gastos provinciales y municipales , los cua-

les han sido aprobados por la Diputación provincial con arreglo ú lo dispuesto 

en la ley de 16 de Abril de este año. 

Reales vellón. 

cporla el cupo de la derrama general. . . . . . . . . . 80000 

. I Para gastos provinciales 10000 
i-cargos.... j p a r a gastos municipales 16000 

Tota! 26000 

) >cn recaudarse ó se lian recaudado en el primer semestre. 16000 

Faltan por recaudar. 10000 

1 0 0 0 0 

Total importe de la derrama general y recargos 90000 

MED IOS PARA CUBRIR EL C I PO Y RECARGOS. 

n § 
Jrbitrio de 2 rs. en arroba de vino que se consuma en el 

pueblo arrendado por los seis últimos meses del año en. 8000 

llein de 2 mrs. en libra de carne, administrado por el Ayun-

tamiento y cuyos productos se calculan en 6000 

llcm de 2 rs. en arroba de aceite concertado con los co-

secheros en 4000 

llem arrendamiento de la venta exclusiva de aguardiente, 

arrendada en 8000 

Producto de los bienes de propios que se aplican a cubrir 

estos gastos 10000 

Déficit que resulta para exigir por repartimiento vecinal. . 54000 

90000 

Igual. 

l'echa y fuma. 
El Alcalde. El Secretario de Ayuntamiento. 

Terminado «*l año se dará aviso del producto de los arbitrios administrados y del 

déficit ó sobrante que resulte, el cual servirá á menos repartir ó se aumentará al car-

lo del año inmediato. 


